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Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y iO para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

íom OFICIAL DE VALLADOLID,
del JUartes 30 de ^gosio de 1333.

iw mroiimn----

ARTICULO DE OFICIO.
—.

Real decreto mandando se establezcan Asilos de Párvulos en las 
capitales de Provincia.

Ministerio de la Gobernación.

Teniendo en consideración las razones que Me 
ha expuesto Mi Ministro de la Gobernación, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se establecerán inmediatamente en 
cada capital de provincia de primera clase uno ó 
mas Asilos de párvulos^ donde serán acogidos du
rante el dia los niños de ambos sexos pobres y 
menores de seis años. Estos establecimientos podrán 
extenderse á las capitales de segunda, tercera y 
cuarta clase, y á otros pueblos á petición de los 
Ayuntamientos y de las Juntas municipales de be
neficencia.

Art. â.^ Para los efectos de la ley se conside
rarán estos asilos como establecimientos municipa
les de beneficencia, y estarán bajo la vigilancia de 
las Juntas y Autoridades locales.

Art. 3.° Tambien poilrán instituirse estableci
mientos de la misma clase de carácter privado; 
pero con entera sujeción á lo que se preceptúa en 
este decreto.

Art. 4.® En todo asilo de párvulos habrá pre
cisamente dos departamentos ó secciones: uno para 
los niños menores de dos años que estén en lac
tancia; otro para los que tengan de dos á seis 
años.

Art. .5.® Las escuelas de párvulos que existen 
en la actualidad servirán de base á los asilos que 
se crean por este decreto, y formarán la segunda 
sección de ellos.

Art. 6.*^^ El régimen y dirección de los asilos 
de párvulos, en lo concerniente á la enseñanza, se 
arreglarán á las disposiciones generales de la ma
teria; y en todo lo demás estarán dichas casas á 
cargo de una Junta de señoras que se creará al 

efecto en Ias poblaciones donde no la hubiere es
tablecida. La presidencia de estas Juntas correspon
de al Gobernador de la provincia en las capitales, 
y á los Alcaldes constitucionales en los demas 
pueblos.

Art. 7.*^ Un reglamento especial, que se for
mará por el Ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con el de Gracia y Justicia, y que Me re
servo aprobar, determinará el régimen interior de 
estos establecimientos, el método de enseñanza, las 
circunstancias que han de tener las personas que 
en ellos sirvan, y las demás prescripciones necesa
rias para el buen gobierno de los mismos. Serán 
bases de este reglamento las siguientes:

Primera. En los asilos de párvulos se admitirá 
gratuitamente tan solo á los niños pobres de am
bos sexos.

Segunda. No serán admitidos en manera alguna 
los niños enfermos ni los que estén sin vacunar.

Tercera. La sección de lactancia ha de estar al 
exclusivo cargo de raugeres, cuya aptitud especial 
se haya acreditado ante la Junta de señoras. En la 
segunda sección se podrá, á juicio de la propia 
Junta, dar entrada á los hijos de familias acomo-t 
dadas que pagarán una subvención mensual.

Cuarta. En la primera sección habrá una sala 
de cunas y otra para juegos y comidas. En la 
segunda, destinada especialmente á promover el 
desarrollo físico, moral é intelectual de los niños, 
habrá un departamento para escuela, otro para 
policía, paseo y juegos de gimnasia, y otro para 
comedor. El local de ambos departamentos tendrá 
todas las condiciones convenientes de ventilación y 
salubridad.

Quinta. Se prohibirá toda clase de castigo cor-^ 
poral.

Sexta. La Junta de damas inspeccionará diaria
mente dichas casas de asilo por medio de una vi
sitadora, en cuyo cargo alternarán todas las señoras.

Art. 8.^ A los gastos de instalación y sosteni
miento de los asilos de párvulos, mientras las Cortes 
no concedan crédito para la benefícencia pública, ó
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se varie, con acuerdo de las mismas, la legislación 
actual sobre adquisición de bienes, se aplicará:

Primero. El producto de la suscricion volun
taria, que se promoverá por los Gobernadores de 
provincia y Juntas de señoras.

Segundo. Las cuotas mensuales que se satisfa
gan erí la segunda sección por la asistencia de los 
niños que no pertenezcan á familias pobres.

Tercero. La parte que del fondo del indulto 
cuadragesimal pueda aplicarse por los diocesanos 
en cada pueblo, prévia la instrucción del oportuno 
expediente y la resolución del Gobierno.

Cuarto. El producto de las fundaciones y obras 
pías que por la analogía de su objeto o por haber 
este caducado haya disponibles con arreglo á las 
leyes. El déficit que resulte se cubrirá con los fon
dos de la beneficencia municipal, si en ellos hu
biere sobrante, ó con el presupuesto municipal en 
la forma que permiten las leyes, y como se prac
tica para cubrir las atenciones de la beneficencia 
en cada pueblo.

Art. 9? El primer Asilo de párvulos que se 
abra en Madrid llevará el nombre de Mi querida 
Hija la augusta Princesa de Asturias, y estará bajo 
su especial é inmediata protección. La Dirección de 
este y todos los de su clase que en la corte se es
tablezcan sfí encomiendan á la Junta de damas de 
honor y mérito, que tiene á su cargo la Inclusa, 
bajo la presidencia del Gobernador de la provincia.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y tres. ~ Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Gobernación, Pedro 
de Egaña.

Núm. 152.

Gobierno de la provincia de J^aUadoUd.

En 26 de Junio último remitió el Alcalde de 
]\/atapozuelos ú este Gobierno de provincia la si
guiente

Nota de las maderas y leña.? extraídas de la cor
riente del Eresma que baña esta jurisdicción, y 
que se hallan retenidas en las tierras inmediatas 
á dicho Rio, bajo la vigilancia de los Celadores 
de estos pinares y riberas.

En las tierras y márgenes.

Una viga de §5 pies........................... 1
Una sesma serradiza de 22 id. . . . 1
Un machón de 18 id........................ 1
Un quinzal.................   1
Una solera de 14 pies.......................  1
Un madero de Zalgueron de 8 pies. 1
Cuatro tablas de 7 id......................... 4
Una viga de 22 id.............................. 1
Otra sesma de 22 id......................... 1
Un madero de 14 id......................... 1
Otro id. serradizo de 12 id.............. 1

Otro id. redondo de 18 id.............. j
Otras cuatro tablas.............................. 4
Dos trozos de álamo retenidos en 

Pedro Lopez  ..2

En la ribera de Dona Catalina Euiz.

Una viga cuadrada............................. ^
En el pinar de id. y tierras, como 

diez cargas de leña....................... 10

U como a pesar del tiempo transcurrido y ges-^ 
tiones practicadas no se haya presentado persona 
alguna á reclamar como suyas ni el todo ni parte 
de las maderas depositadas; he resuelto dar publi
cidad á la precedente Nota por medio del Bo/etin 
o/cial, para ipie las personas ipie se consideren 
dueños de las citadas maderas, las reclamen jusfi- 
Jicando su calidad, procedencia y dimensiones en 
el término improrogabte de ipiince dias, á contar 
desde la J^íicha del Bo/etin en gue aparezca el pre^ 
sente, anuncio. Ealladolid 27 de Agosto de 1853. 
= Erancisco del Busto.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ealladolid.

A los Ayuntamientos de la provincia.

Habiendo acudido los Ayuntamientos de Ceinos, 
Cabreros del Monte, Moral de la Reina, Villalón 
y Villamuriel en solicitud de perdón de Contribu
ciones por daños causados en aquellos distritos 
municipales con motivo dd pedrisco subido el dia 
12 del mes actual, lo pongo en conocimiento de 
los demas pueblos de la provincia á fin de que ex- 
pongan sobre el particular lo (jue se les ofrezca y 
parezca, y mediante que los expedientes presentados 
por dichos Ayuntamientos no contienen la docu
mentación necesaria, debo adverlirles que la remi
tan sin pérdida de tiempo arreglada á las disposi
ciones vigentes sobre el particular cuya inserción 
en el Boletin oficial he acordado. Valladolid 23 de 
Agosto de 1853. —Francisco Lavinay.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Hall adolid.

Entre las prevenciones que la Dirección general 
de Contiilmciones indirectas y arbitrios ha tenido á 
bien hacer á esta Administración para los casos de 
desahucio de encabezamientos por la Contribución 
de Consumos, es una la de que las declaraciones 
de desistimiento que presenten los pueblos deberán 
ir acompañadas de las relaciones prescriptas en el 
artículo 95 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, sin cu)o requisito no serán admitidas. Y 
para que nadie alegue ignorancia, he dispuesto ha-

MCD 2022-L5



cèrlo saber por medio del Boletín oficial; recordando 
que las relaciones que se mencionan anteriormente 
son expresivas del vecindario, cosechas, fábricas, co
mercio, negociaciones y consumo de las especies su- 
getas al derecho; designando tambien los pueblos la 
cantidad que se propongan pagar cada año y por 
cada ramo, y acompañando al propio tiempo el 
acuerdo del Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes asociados en que se exprese el perjuicio alegado 
para entrar en el nuevo encabezamiento. Valladolid
24 de Agosto de 1653. —Francisco Lavinay.

íin vnv w* w» wt wi vv^ wi w'* tAm xvi wn/iz/i/vt wi t/vt ■Mwfvw hmi/w

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de l^aHadoUd^

Siendo indispensable la presentación en la Adminis
tración principal de los bienes del (>lero de la Diócesis 
de Palencia de las cartas de pago expedidas por D. Pedro 
Solís de Igarrlza, por cualquiera concepto en el tiempo 
que ha estado desempeñando la subalterna de aquella; se 
hace saber por medio de este anuncio á los tenedores de 
dichas cartas de pago que si en el termino de un mes no 
lo verifican no serán admitidas después para su abono, 
Valladolid 20 de Agosto de 1853. rzxFrancisco del Busto»

Gobierno de la provincia de JStír^os.

Se sacan á pública licitación las obras que de Real 
orden deben verificarse en el edificio conocido con el nom
bre de Hospicio Viejo de esta Ciudad, para que sirva de 
Casa de Corrección de mugeres bajo las condiciones si
guientes :

1 .** Las obras han de hacerse bajo la inmediata vigi
lancia del arquitecto encargado de los trabajos anteriores, 
y con arreglo al plano que con el presupuesto aprobado 
por S. M. estará desde hoy de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno.

2 .’ Es de cuenta del contratista el acopio al pie de la 
obra de todos los materiales necesarios, que han de ser de 
buena calidad.

3 .® (Corresponde tambien al mismo suministrar el 
hierro y herramientas y carbón que se necesite para toda 
clase de herraje del edificio.

4 .’ El establecimiento penal proporcionará para los 
respectivos trabajos de su arte 3ü obreros en la forma 
siguiente: Carpinteros oficiales 1res, aprendices tresj her
reros oficiales (res, aprendices Ires^ albañiles oficúdes dos, 
aprendices dos, canteros oficiales dos y doce peones» Los 
herreros verificarán tus labores en dicho penal y los demas 
en la obra desde la salida del sol hasta media hora antes 
de ponerse, descansando de doce á dos.

5/ Id contratista satisíaCá á los reíeridos operarios en 
la precedente condición y á cada uno de cuatro cabos 
para su custodia 24 mrs. en los dias di? trabajo.

6 .® Se subastan estas obras bajo el tipo de 19,964 rs., 
no admítiendose ninguna proposición que exceda de la 
referida cantidad.

7 .® La subasta tendrá lugar el día 20 de Setiembre 
próximo de diez á doce de la mañana en el despacho del 
Gobernador de la provincia, que presidirá el acto con 
asistencia del arquitecto.

8 .® Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
en ellos se fijará la cantidad porque el licitador se com

promete á hacer Ias obras. Estas proposiciones se presen
tarán desde las diez de la mañana de! mencionado dia 
hasta las once, y en la hora siguiente se hará la apertura 

e los pbegos y la adjudicación del remate al mas venta
joso postor.

9 . Iara estender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente. El que suscribe, enterado del presu
puesto, plano y condiciones para las obras que hay que 
hacer en el Hospicio viejo de la capital de Búrgos con des
tino á casa Galera, se obliga á verificarías con entera, su- 
gecion á las referidas condiciones insertas en el Boletín 
delà provincia, número............yal mencionado plano y 
presupuesto por la cantidad de. ...» rs.

10 . Si hubiese dos ó mas proposiciones iguales sé ce
lebrará licitación abierta por espacio de media hora entre 
los proponentes, trascurrida la cual quedará el remate á 
favor del que la haga mejor.

^1* l'ira prcsenlarse como licitador es condición pré
cisa acreditar con carta de pago expedida por el Adminis
trador Recaudador de este Gobierno, el depósito de 2,000 
reales, que será devuelto á los interesados, concluido que 
sea el acio, menos el del rematante, que se retendrá en 
garantía del cumplimiento del contrato.

12. Será de cuenta del contratista el pago de los g3s- 
tos de la,escritura que habrá de otorgar y los de una 
copia, asi cómo los derechos que haya devengado y de
vengue el arquitecto en la formación del plano, y en los 
reconocimientos que se acuerden antes de la recepción de 
la obra»

13. Las obras se ejecutarán en el termino de tres 
meses á contar desde el otorgamiento de la escritura, y 
el pago del importe del remate se verificará por terceras 
parles ai fin de cada mes, acredilándose por certificación 
del arquitecto que están hechos trabajos por valor pro
porcionado.

Burgos 14 de Agosto de 1853.=:E» G. Miguel Ro
dríguez Guerra»

^dminisiradon principal dé ffadenda pública de la provincia 
de Valladolid,

FINCAS DEL ESTADO»

A rríendosó

E1 día 8 de Setiembre próximo de once á doré de 
su mañana, tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
Valdestillas, el arriendo de una casa sita en la calle Real 
de ella, que fue' de D. Tomás Juárez, y se adjudicó á la 
Hacienda en pago de débitos; bajo el tipo de 333 rs. 23 
mrs., y con sugeclon al pliego de condiciones que se ma
nifestará á los licitadores. Valladolid 24 de Agosto de 
1853. ~ Lavinay»

Él Infendeníe inihiar del Gisfriio de là Capifania general 
de Candila la Vieja.

Hace saber: Que debiendo cóntratarsé el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército en los 
puntos que á coniihtiacloti se expresan, se convoca por el 
presente á subasta pública con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real ins^ 
(rucciQU de 3 de Junio del mismo año.

La subasta será simultánea y tendrá lugar en está 
Intendencia militar y en las-Comisarias de guerra de los 
puntos indicados, bajo la presidencia de los respectivos 
Gefes, á la una del dia 10 de Setiembre próximo, con
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sugedon á los pliegos ¿e condiciones y Real instrucción 
citada que estarán de mauifiesto en las mismas, como 
también el modelo á que ban de sugetarse las proposición 
oes que se presenten, teniendo entendido que por lo que 
bace á Benavente y Puebla de Sanabria se verificará di- 
cbo acto en La Comisaría de Zamora.

En la primera media hora después de constituido el 
Tribunal de subasta se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, las cuales han de estar enteramente con
formes al modelo indicado, y acto continuo se procederá 
por el Señor Presidente á la apertura de las proposiciones 
presentadas, y verificada que sea se abrirá el pliego limite 
y no se admitirán las que sean superiores al mismo.

Eíllimamente los licitadores que suscriban las propo
siciones admitidas, están obligados á hallarse presentes ó 
legalmente representados en el acto de la subasta y abo
nados por persona ó personas de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad. Valladolid 26 de Agosto de 1853. 
zz:jAntonio Carbó. = Alejo Estenaga, Secretario.

Puníos guc se ciían. Palencia, zz Leon. zz Oviedo. = 
Gijon. zz Salamanca, zz Ciudad-Rodrigo. zzAvila.zzZamora. 
sz;Benavente, zz: Puebla de Sanabria.

Áyuníamiento constitucional de Tordesillas.

Con la competente autorización, esta Corporación ha 
acordado arrendar en pública subasta con arreglo á la ley 
y bajo de las condiciones que desde este dia estarán de 
manifiesto, el aprovechamiento de los pastos de la próxi
ma invernía en los prados de este Común de vecinos ti
tulados Zapardiel, Reguera y Naval. Y debiendo constar 
la subasta de dos remates, tendrán efecto en las Casas 
Consistoriales á las doce de sus respectivas mañanas en 
los dias 2 y 10 de Setiembre próximo; en el primero solo 
se admitirán proposiciones que cubran la tasación, y en el 
segundo para la mejora de la décima. Lo que se anuncia 
al público para su inteligencia. Tordesillas 26 de Agosto 
de 1853.zzE. A., José Rodriguez Casado. = Pedro de 
Haro, Sacretario.

Alcaldía constiiucional de Medina de Rioseco.

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
de la provincia se arriendan los pastos del Monte titulado 
de Medina, perteneciente á los Propios de esta Ciudad, 
por la temporada qué comprende desde 1.“ de Diciembre 
próximo hasta el 25 del mes de Abril del año venidero 
de 1854, tasados en la cantidad de 15,000 rs., á cuyo fin 
se ha señalado para la celebración del segundo remate el 
dia 6 del próximo mes de Setiembre á las once de su ma
ñana en las Salas Consistoriales. Lo que se hace notorio 
para conocimiento de las personas que gusten interesarse 
en la subasta; advirtiendo que el expediente de su razón 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. Medina de Rioseco 23 de Agosto de 1853.zzAn- 
tonio Martinez Salcedo.zz: Jacinto M. Amo, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Medina de Rioseco.

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
da la provincia se arriendan por término de un año, que 

dará principio en 1.® de Enero del venidero de 1854, los 
pastos del prado titulado del Aguacha!, perteneciente á 
los Propios de esta Ciudad, tasados en la cantidad de 
14,000 rs., á cuyo fin sc ha señalado para la celebración 
del segundo remate el día 6 del próximo mes de Setiem
bre á las once de su mañana en las Salas Consistoriales. 
Lo que se hace notorio para conocimiento de las personas 
que gusten iuteresaese en la subasta; advirtiendo que el 
expediente se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Medina de Rioseco 23 de zXgosto de 1853. 
zz Antonio Martínez Salcedo, zz Jacinto M. Amo, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de Medina Rioseco.

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
de la provincia se arriendan por término de un año, que 
dará principio en 1." de Enero del venidero de 1854, el 
aprovechamiento de las yerbas de las Alamedas de Ciudad, 
pertenecientes á estos Propios, tasadas en la cantidad de 
4,500 rs., á cuyo fin se ha señalado para la celebración 
del segundo remate el dia 6 del próximo mes de Setiembre 
á las once de su mañana en las Salas Consistoriales. Lo 
que se hace notorio para conocimiento de las personas que 
gusten interesarse en la subasta; advirtiendo que el ex
pediente de su razón sc halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. Medina de Rioseco 23 de 
Agosto de 1853.=Antonlo Martinez Salcedo.zzJacin1o M. 
Amo, Secretario.

(VVVW% t/VIMWW/Wl WJ  ̂IWt fWt <WJt IWKAíKJt ZWt H V/VA /Wl /t/VUt/W/X/W  ̂IVO\. M/^

ANUNCIOS PARTICLLARES.

A voluntad de su dueño se venden 158 biguadas de 
tierra y 17 cuartas de viña y los capitales de censos en 
varias escrituras que importan estas 27,336 rs. 22 mrs. y 
producen 820 rs. 3 mrs. anuales, cuyo remate tendrá 
lugar el 4 de Setiembre próximo. Los aspirantes á la 
adquisición de dichos bienes, pueden lnlormar.se de ellos 
en casa de D. Nicolás Toledo y Girón, vecino de Agullár 
de Campos, donde están enclavadas las fincas, y hacer las 
proposiciones que crean convenientes.

A voluntad de su dueño se vende en subasta pública 
extrajudicial, á censo reservativo, una casa sita en esta 
Ciudad en la Acera de S. Francisco, señalada con el nú
mero 10. Las personas que quieran interesarse en su ad
quisición, pueden acudir al Escribano D. Nicolás Lopez, 
quien manifestará el pliego de condiciones; y se previene 
que el remate se verificará el dia 6 de Setiembre próximo 
desde las once de su mañana en adelante en la oficina de 
dicho Escribano, calle del Obispo núm. 28.

En la madrugada del dia 21 del corriente mes des
apareció del rastrojo donde estaban acarreando una pollina 
de pelo pardo blanco, edad 7 años, rahma, aparejada con 
unos castrilejos y por cincha un cacho de lia; propia de 
Tomás Gonzalez de Fuentes, vecino de Bercero. La per
sona que supiese de su paradero, se servirá dar aviso à 
su dueño, quien dará las demas señas y pagará los gastos 
y su hallazgo.

Valladolid : Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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Indice de las Reales órdenes 
Periódico en el nies

Núm.93.

- Re?il orden designando las cualidades y requisitos qüe 
han de concurrir en los abogados de beneficencia, cuyo 

cargo es enteramente gratuito.

Otra para que el suministro de pienso de la Guardia 

Civil se abone desde 1." de Agosto en metálico.

Núm.^á.

Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Mi

nistro de Fomento hecha por Don (Jáudio Moyano. 

Otro nombrando Ministro de Fomento á Don Agustín 

Esteban Collantes.
Otro sobre la enagenacíon forzosa por motivos de 

utilidad pública.
WW Reglamento para la ejecución de la ley que antecede.

' Núm, ^6.

Exposición y Real decreto sobre ferro-carriles.

Núm, .

Real orden declarando la clase de papel sellado que 

deberá usarse en los testimonios de los expedientes de 
alistamientos de los mozos afectos al reemplazo del ejér

cito, y en los juicios del llamamiento y declaración de 

Soldados.
Otra para que los quintos declarados soldados y no

y circulares publicadas en este 
de Agosto de i853.

hayan podido ingresar en Caja por hallarse cumpliendo 

una condena, se les admita la redención del servicio en

tregando los seis mil reales luego que la hayan ex
tinguido.

Núm.^^.

Real orden sobre ferro-carriles.

Núm, 101.

Circular para que todas las reclamaciones de cual

quiera especie que sean que los individuos del fuero de 
Guerra tengan que dirigir á la Capitanía General, lo ve
rifiquen por conducto de süs Gefes y Gobernadores mili
tares de las provincias.

Núm, 102.

Circular sobre perdón de Contribuciones por haber 
sufrido calamidad pública.

Núm, 103.

instrucción que ha de observarse en la licitación pú
blica y contrata de la recaudación de las Contribuciones 
territorial é industrial y su.s recargos.

Niim, 104.

Real decreto mandando se establezcan Asilos de Pár
vulos en las Capitales de Provincia.

Valladolid: Impreula de Bon Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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